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SECRETARIA: A despacho del señor Juez informando que en el presente proceso la parte actora no dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto interlocutorio No. 2532 del 26 de octubre de 2021. 
Sírvase Proveer. Cali, enero 11 de 2023. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON 
DEMANDADO:   HUGO FERNANDO BURBANO 
RAD. No. 760014003032-2019-00853-00 

               
AUTO INTERLOCUTORIO No. 05 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO PARA DECIDIR: 

 
Mediante la presente providencia procede éste Despacho Judicial a resolver sobre la aplicación 
en éste caso de lo previsto en el artículo 317 numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, 
decretando el desistimiento tácito en éste asunto.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso regula lo relativo a la aplicación del desistimiento 
tácito, y en su numeral 1º establece: 
 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 
En el caso sometido a estudio se observa que mediante auto interlocutorio No. 3337 del 05 de 
noviembre de 2019, se libró auto de mandamiento de pago del presente  asunto y decreto medidas 
de embargo en las cuentas  de  bancos  solicitadas por  dicha  parte, para  lo cual  se  libró el oficio 
circular No 4294 de la misma fecha, recibido por la parte  actora, el 12 de noviembre de 2019, para  
su  diligenciamiento. 
 
La parte actora el 20 de noviembre de 2019, mediante memorial presentado al juzgado allegó 
certificación  y cotejo del recibido del oficio N° 4294 dirigido a  las  entidades  financieras, De otro 
lado, en fecha 26 de noviembre de 2019, mediante memorial presentado al juzgado la  parte  actora 
allegó el resultado positivo de la entrega al demandado de la comunicación para notificación de 
que trata el artículo 291 del código general del proceso (folios 26 a 29 del expediente), quedando 
pendiente de surtir la notificación por aviso contemplada en el artículo 292 ibidem, sin que hasta 
la fecha la hubiera acreditado. 
 
Siendo necesario continuar con el trámite de este proceso, esta Oficina Judicial a través del Auto 
interlocutorio No. 2532 del 26 de octubre de 2021, dispuso requerir a la parte actora para que 
cumpliera con la carga procesal que le compete, vale decir, la notificación del auto de 
mandamiento de pago al demandado HUGO FERNANDO BURBANO, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito (art. 317 del Código General del Proceso).  La 
precitada providencia fue notificada por estado N° 187 del 28 de Octubre de 2021. 
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Transcurrido el plazo anteriormente citado, la parte demandante guardó silencio y no cumplió con 
la carga procesal impuesta, por lo tanto, se debe dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 
numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, decretando la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y condenando en costas al extremo activo de la acción.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación de este proceso EJECUTIVO incoado por BETSY ROCIO 
QUIJANO CASTRILLON, a nombre propio, contra HUGO FERNANDO BURBANO, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, en aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, de conformidad con lo consignado en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: Consecuencialmente se ORDENA el levantamiento de la medida cautelar decretada 
mediante auto interlocutorio No. 3338 del 05 de Noviembre de 2019. Líbrense los respectivos 
oficios por la Secretaría del Juzgado.  
 
TERCERO: CONDENAR a la parte actora a pagar las costas del proceso. Se fija el valor de las 
agencias en derecho a cargo de la parte actora y a favor de la parte demandada, en la suma de 
$17.202,oo para ser incluida en la respectiva liquidación de costas.  
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto y aprobada la liquidación de 
costas, previas las anotaciones en los libros radicadores respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2019-00853-00) 
 

04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 16 DE 2023 
 

 



 
RAD. No. 760014003032-2019-01051-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez informando que en el presente proceso la parte actora no dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto interlocutorio No. 2534 del 26 de octubre de 2021. 
Sírvase Proveer. Cali, enero 11 de 2023. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: VERBAL –RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S.   
DEMANDADO:   CRISTIAN DAVID CEBALLOS BORRERO 
RAD. No. 760014003032-2019-01051-00 

               
AUTO INTERLOCUTORIO No. 06 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO PARA DECIDIR: 

 
Mediante la presente providencia procede éste Despacho Judicial a resolver sobre la aplicación 
en éste caso de lo previsto en el artículo 317 numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, 
decretando el desistimiento tácito en éste asunto.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso regula lo relativo a la aplicación del desistimiento 
tácito, y en su numeral 1º establece: 
 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 
En el caso sometido a estudio se observa que mediante auto interlocutorio No. 130 del 28 de 
enero de 2020, se admitió la presente demanda VERBAL SUMARIA dentro del presente asunto.  
 
Siendo necesario continuar con el trámite de este proceso, esta Oficina Judicial a través del Auto 
interlocutorio No. 2534 del 26 de octubre de 2021, dispuso requerir a la parte actora para que 
cumpliera con la carga procesal que le compete, vale decir, la notificación del auto que admitió la 
demanda  al demandado CRISTIAN DAVID CEBALLOS BORRERO, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito (art. 317 del Código General del Proceso).  La 
precitada providencia fue notificada por estado N° 187 del 28 de octubre de 2021. 
 
Transcurrido el plazo anteriormente citado, la parte demandante guardó silencio y no cumplió con 
la carga procesal impuesta, por lo tanto, se debe dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 
numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, decretando la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y condenando en costas al extremo activo de la acción.  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación de este proceso VERBAL SUMARIO -RESTITUCION 
INMUEBLE ARRENDADO- incoado por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., a través de 
apoderado judicial, contra CRISTIAN DAVID CEBALLOS BORRERO, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo consignado en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: CONDENAR a la parte actora a pagar las costas del proceso. Se fija el valor de las 
agencias en derecho a cargo de la parte actora y a favor de la parte demandada, en la suma de 
$28.500,oo para ser incluida en la respectiva liquidación de costas.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto y aprobada la liquidación de 
costas, previas las anotaciones en los libros radicadores respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2019-01051-00) 
 

04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 16 DE 2023 
 

 



RAD. No. 760014003032-2020-00030-00  

SECRETARIA: A despacho del señor Juez informando que en el presente proceso la parte actora no dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto interlocutorio No. 2562 del 29 de octubre de 2021. 
Sírvase Proveer. Cali, enero 11 de 2023. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ALVARO POSSO CASTRO   
DEMANDADOS: YASMITH AMPARO CHACON VIVAS 
RAD. No. 760014003032-2020-00030-00 

               
AUTO INTERLOCUTORIO No. 07 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO PARA DECIDIR: 

 
Mediante la presente providencia procede éste Despacho Judicial a resolver sobre la aplicación 
en éste caso de lo previsto en el artículo 317 numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, 
decretando el desistimiento tácito en éste asunto.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso regula lo relativo a la aplicación del desistimiento 
tácito, y en su numeral 1º establece: 
 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 
En el caso sometido a estudio se observa que mediante auto interlocutorio No. 409 del 24 de febrero 
de 2020, se libró auto de mandamiento de pago dentro del presente asunto.  
 
El apoderado judicial de la parte actora, el 28 de mayo de 2021, mediante memorial presentado al 
juzgado allegó sustitución de poder a favor  del Dr. Roberto Posso Castro, de igual  forma se allega  
liquidación de  crédito al  expediente  digital, por lo que este  despacho judicial mediante auto de 
fecha agosto 23 de 2021 le reconoce  personería  para  actuar en nombre de la  parte demandante 
al precitado abogado y se agrega a  los autos liquidación de crédito para  ser tenida en cuenta  en 
el momento procesal oportuno. 
 
Siendo necesario continuar con el trámite de este proceso, esta Oficina Judicial a través del Auto 
interlocutorio No. 2562 del 29 de octubre de 2021, dispuso requerir a la parte actora para que 
cumpliera con la carga procesal que le compete, vale decir, la notificación del auto de 
mandamiento de pago a la demandada YASMITH AMPARO CHACON VIVAS, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito (art. 317 del Código General del Proceso).  La 
precitada providencia fue notificada por estado N° 189 del 02 de noviembre de 2021. 
 
Transcurrido el plazo anteriormente citado, la parte demandante guardó silencio y no cumplió con 
la carga procesal impuesta, por lo tanto, se debe dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 
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numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, decretando la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y condenando en costas al extremo activo de la acción.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación de este proceso EJECUTIVO incoado por ALVARO 
POSSO CASTRO, a través de apoderado judicial, contra YASMITH AMPARO CHACON VIVAS, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO, en aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso, de conformidad con lo consignado en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: CONDENAR a la parte actora a pagar las costas del proceso. Se fija el valor de las 
agencias en derecho a cargo de la parte actora y a favor de la parte demandada, en la suma de 
$96.000,oo para ser incluida en la respectiva liquidación de costas.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto y aprobada la liquidación de 
costas, previas las anotaciones en los libros radicadores respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2020-00030-00) 
 

04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 16 DE 2023 
 

 



RAD. No. 760014003032-2020-00197-00  

SECRETARIA: A despacho del señor Juez informando que en el presente proceso la parte actora no dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto interlocutorio No. 2570 del 29 de octubre de 2021. 
Sírvase Proveer. Cali, enero 11 de 2023. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO- RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE:  VEHICULOS Y PROPIEDAD S.A.S.  
DEMANDADOS: JOSE IVAN BELALCAZAR OSORIO 
RAD. No. 760014003032-2020-00197-00 

               
AUTO INTERLOCUTORIO No. 08  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO PARA DECIDIR: 

 
Mediante la presente providencia procede éste Despacho Judicial a resolver sobre la aplicación 
en éste caso de lo previsto en el artículo 317 numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, 
decretando el desistimiento tácito en éste asunto.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso regula lo relativo a la aplicación del desistimiento 
tácito, y en su numeral 1º establece: 
 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 
En el caso sometido a estudio se observa que mediante auto interlocutorio No. 891 del 21 de julio 
de 2020, se admitió la presente demanda VERBAL SUMARIA dentro del presente asunto.  
 
Siendo necesario continuar con el trámite de este proceso, esta Oficina Judicial a través del Auto 
interlocutorio No. 2570 del 29 de octubre de 2021, dispuso requerir a la parte actora para que 
cumpliera con la carga procesal que le compete, vale decir, la notificación del auto que admitió la 
demanda  al demandado JOSE  IVAN BELALCAZAR OSORIO, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (art. 317 del Código General del Proceso).  La precitada 
providencia fue notificada por estado N° 189 del 02 de noviembre de 2021. 
 
Transcurrido el plazo anteriormente citado, la parte demandante guardó silencio y no cumplió con 
la carga procesal impuesta, por lo tanto, se debe dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 
numeral 1º inciso 2º del Código General del Proceso, decretando la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y condenando en costas al extremo activo de la acción.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación de este proceso VERBAL  SUMARIO- RESTITUCION 
INMUEBLE ARRENDADO incoado por VEHICULOS Y PROPIEDAD S.A.S., a través de 
apoderado judicial, contra JOSE  IVAN BELALCAZAR OSORIO, por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
en aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo consignado en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: CONDENAR a la parte actora a pagar las costas del proceso. Se fija el valor de las 
agencias en derecho a cargo de la parte actora y a favor de la parte demandada, en la suma de 
$11.760,oo para ser incluida en la respectiva liquidación de costas.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme este auto y aprobada la liquidación de 
costas, previas las anotaciones en los libros radicadores respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 

(760014003032-2020-00197-00) 
 

04 

 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 16 DE 2023 
 

 



RAD. 760014003032-2021-00414-00                    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

                             
PROCESO: VERBAL SUMARIO– RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE.: JOHN FERNANDO MURILLO RUSYNKE   
DEMANDADOS:    FRANCISCO JOSE CAMACHO CAMPO; JESUS DAVID CAMACHO 
CHAMBO, FREDDY ALONSO MARIN CAMACHO y CLARA MARINA CAMACHO CAMPO   
RAD:760014003032-2021-00414-00 
 

  JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AGREGAR el Despacho Comisorio N° 24 devuelto por el JUZGADO TREINTA Y SIETE 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI, el día 05 de diciembre de 2022, debidamente diligenciado, 
para que obre y conste dentro del expediente.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-00414-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No.  ___04___-de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  ENERO 16 DE 2023 
 



RAD. 760014003032-2021-00628-00 

INFORME SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez el presente expediente, con el fin de poner 
en su conocimiento que la apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito en el que solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Igualmente le comunico que revisado el 
proceso no se encontró vigente embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, enero 
11 de 2023. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

 
PROCESO : EJECUTIVO                        
DTE.           : COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP                       
DDO.          : FRANCIA ELENA GARCIA HERNANDEZ 
RAD. No.      760014003032-2021-00628-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 09 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante escrito allegado al correo institucional del Juzgado, el día 19 de diciembre de 2022, el 
representante legal de la parte actora, presenta escrito en el que solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y  el levantamiento de las medidas.  
 
Siendo procedente lo solicitado, acorde con lo previsto por el artículo 461 del Código General del 
Proceso, se dará por terminado el proceso por pago total de la obligación y consecuencialmente se 
dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya lugar a imponer condena en 
costas. 
 
Ahora bien, como los originales de los documentos base de ejecución los tiene bajo su custodia la 
parte demandante, se le ordenará que le haga entrega a la  parte demandada  los originales de los 
PAGARES que sirvieron de base a la presente ejecución, con la constancia de que el proceso que 
se adelantó ante este juzgado  termino por pago total de la obligación. 

De otro lado y como quiera que se pide realizar la entrega de los títulos judiciales a la demandada, 
el juzgado advierte que revisado el módulo de Banco Agrario no se encontraron títulos de depósitos 
judicial por cuenta del presente proceso, por lo que no hay lugar a la entrega de titulos. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo promovido COOPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP   en contra de FRANCIA ELENA GARCIA HERNANDEZ,    
por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante autos 
interlocutorios No. 2231 de septiembre 24 de 2021. Por  secretaria, líbrense  los  oficios 
correspondientes.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, se ordena archivar el expediente, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo. 
 
CUARTO: ORDENAR a la entidad demandante que le haga entrega a la demandada de los 
PAGARES que sirvieron de base a la presente ejecución, con la constancia que el proceso que se 
adelantó ante este juzgado con base en dicho documento termino por pago total de la obligación. 
 
QUINTO: No hay lugar a entregar títulos judiciales, por las razones expuestas en el cuerpo de este 
auto. 

NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,    

 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00628-00) 

04 

  

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023

 



RAD. 760014003032-2022-00136-00 

INFORME SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez el presente expediente, con el fin de poner 
en su conocimiento que la apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito en el que solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Igualmente le comunico que revisado el 
proceso no se encontró vigente embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, enero 
11 de 2023. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

 
PROCESO : EJECUTIVO               
DTE.           : COOPERATIVA VISIÓN FUTURO “COOPVIFUTURO” 
DDO.          : SIBER ESMIT MINA GONZALEZ               
RAD.        : 760014003032-2022-00136-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 10 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante escrito allegado al correo institucional del Juzgado, el día  06 de diciembre del año en 
curso, la apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito en el que solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y  el levantamiento de las medidas.  
 
Siendo procedente lo solicitado, acorde con lo previsto por el artículo 461 del Código General del 
Proceso, se dará por terminado el proceso por pago total de la obligación y consecuencialmente se 
dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya lugar a imponer condena en 
costas. 
 
Ahora bien, como los originales de los documentos base de ejecución los tiene bajo su custodia la 
parte demandante, se le ordenará que le haga entrega a la  parte demandada  del original del 
PAGARE que sirvió de base a la presente ejecución, con la constancia de que el proceso que se 
adelantó ante este juzgado termino por pago total de la obligación. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo promovido COOPERATIVA VISIÓN 
FUTURO “COOPVIFUTURO” en contra de SIBER ESMIT MINA GONZALEZ, por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante autos 
interlocutorios No. 965 de abril 08 de 2022. Por  secretaria, líbrense  los  oficios correspondientes.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, se ordena archivar el expediente, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo. 
 
CUARTO: ORDENAR a la entidad demandante que le haga entrega al demandado del PAGARE que 
sirvió de base a la presente ejecución, con la constancia que el proceso que se adelantó ante este 
juzgado con base en dicho documento termino por pago total de la obligación. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,    

 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2022-00136-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: Enero 16 de 2023

 



RAD. 760014003032-2022-00738-00 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
    RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO: APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
GARANTE: JORGE ALEJANDRO IBARRA MELO 
RAD. No.         760014003032-2022-00738-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 11 
                    

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                              Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la entidad solicitante allega memorial al correo institucional del 
juzgado, el día 15 de diciembre del año 2022, en donde pide la terminación de este trámite 
por pago parcial de la obligación, y en consecuencia solicita se levanten las medidas 
decretadas sobre los  vehículos de placas FRK087. 
 
Siendo procedente la petición formulada por la apoderada judicial de la  entidad solicitante 
en dicho memorial, se accederá a ellas y consecuencialmente se dispondrá el archivo del 
expediente. 

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminada la solicitud de aprehensión y Entrega de bien, donde es 
solicitante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. N°.  
900.977.629-1, y Garante JORGE ALEJANDRO IBARRA MELO quien se identifica con 
cedula N° 94451785, de conformidad con lo expresado por la apoderada judicial de la 
entidad solicitante en el memorial allegado al correo institucional del Juzgado. 
 
SEGUNDO: DISPONER la cancelación de la orden de aprehensión de los VEHICULOS 
distinguidos con las PLACA FRK087,  CLASE  CAMIONETA, MARCA 
RENAULT,CARROCERÍA WAGON,  LINEA DUSTER, COLOR GRIS ESTRELLA, 
MODELO 2019, MOTOR E412C138571, SERVICIO PARTICULAR, decretada mediante 
Auto Interlocutorio  N°. 3138  de Noviembre 21 de   2022. Líbrense los oficios pertinentes 
por la Secretaria del Juzgado. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, se ordena ARCHIVAR el expediente, previa cancelación 
de su radicación en el libro respectivo. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00738-00) 

 
              04  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. __04__ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023 

 



RAD. 760014003032-2022-00855-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO:    APREHENSION Y ENTREGA BIEN   
SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  
GARANTE:   PAOLA ANDREA CASTAÑEDA MARTINEZ  
RAD. No. 760014003032-2022-00855-00  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 12  
 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
               
Subsanada oportunamente la solicitud de aprehensión y presentada en debida forma, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA DE BIEN promovida 
por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, respecto del vehículo 
identificado con placas JTN522 dado en garantía mobiliaria por la garante PAOLA ANDREA 
CASTAÑEDA MARTINEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección automotores) y 
a la Secretaria de Tránsito de Cali - Valle, para que APREHENDAN el vehículo identificado con la 
PLACA JTN522, CLASE AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET, CARROCERÍA SEDAN, LINEA 
BEAT, COLOR BLANCO NIEBLA, MODELO 2021, MOTOR Z2200720L4AX0451, SERVICIO 
PARTICULAR;  dejarlo a disposición del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, en los parqueaderos 
que la parte solicitante relaciona en su escrito de solicitud y que a  continuación se relacionan: 
 

 



RAD. 760014003032-2022-00855-00 

 
 



RAD. 760014003032-2022-00855-00 

 
Una vez se cumpla lo anterior, se resolverá sobre la entrega del citado rodante. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  

 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00855-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04______ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00898-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

                     PROCESO : EJECUTIVO  
                     DTE.           : LUISA FERNANDA VARGAS LOPEZ 
                     DDO.          : LUZ ESTELA NUÑEZ RAMIREZ,  
                                          LINDA CAROLINA LINARES NUÑEZ y 
                                          JULIAN ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 13  
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2.023). 

               
Al revisar la presente demanda EJECUTIVA instaurada por la señora LUISA FERNANDA 
VARGAS LOPEZ, actuando a través de  apoderada judicial, en contra de LUZ ESTELA NUÑEZ 
RAMIREZ, LINDA CAROLINA LINARES NUÑEZ y  JULIAN ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ  
, el Juzgado observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.-  No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, dado que: a.- No se indican los números de identificación de los 
demandados. 
  
2.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 10 del Código 
General del Proceso, en tanto: a. No se indica la dirección física y electrónica donde la 
demandante recibirá notificaciones y b.- No se indica la dirección electrónica donde los  
demandados JULIAN ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ y LINDA CAROLINA LINARES 
NUÑEZ, recibirá notificaciones, pues solo menciona la dirección física. 
 
3.- Adicionar los hechos de la demanda, en los términos del artículo 245 del Código General 
del Proceso, manifestando expresamente si el original del contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana, objeto de este proceso, se encuentran en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportada a las presentes diligencias. 
 
4.- Debe precisar que personas suscribieron el contrato de arrendamiento base de 
ejecución como arrendadores, en tanto en los hechos de la demanda solo menciona a la 
señora LUISA FERNANDA VARGAS LÓPEZ, dado que en el contrato se observa que 
además de la expresada señora figura también como arrendador el señor FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESQUIVEL. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y Ley 2213 de junio de 2022, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en ésta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
           MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
                       (760014003032-2022-00898-00) 
03                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ___04_____ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Enero 16 de 2023 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00942-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO:  APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA  S.A. COMPAÑÍA FINANCIAMIENTO   
DEUDOR:  JOSE MANUEL MOSQUERA BOLAÑOS  
RAD. No.  760014003032-2022-00942-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 14 

  
 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
               
Por reparto correspondió la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria formulada por el acreedor prendario, a través de apoderada judicial, en 
contra del señor JOSE MANUEL MOSQUERA BOLAÑOS, con base en lo previsto en la ley 
1676 de 2013 y el decreto 1835 de 2015. 
 
Examinada dicha solicitud se observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.- No se indica la dirección física y electrónica donde el representante legal de la entidad 
solicitante recibirá notificaciones. 
 
2.- No aporta certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y decreto 806 de 2020, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00942-00) 
04 

 
 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __04___ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023 

 



RAD. No. 760014003032-2022-00943-00 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                                    PROCESO        : EJECUTIVO  
                                    DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. BIC (sigla: FINANDINA BIC o  
                                                                BANCO FINANDINA BIC) 
                                    DEMANDADO   : MARIA BETSABE GARCIA QUINTERO 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 15 
  

 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2.023). 

               
Revisada la presente demanda ejecutiva, se observa que presenta los siguientes defectos:  
 
1.-  Debe precisar el nombre actual de la entidad demandante, en tanto el que indica en 
todo el texto de la demanda (BANCO FINANDINA S.A.), en el poder y escrito de medidas 
previas, no coinciden con el que figura en el certificado de existencia y representación legal 
adosados con la demanda (BANCO FINANDINA S.A. BIC -sigla: FINANDINA BIC o BANCO 
FINANDINA BIC), pues conforme con dicho certificado se evidencia que la entidad cambio 
su razón social a este último nombre, y hacer las correcciones pertinentes en dichos escritos 
para lo cual deberá presentarlos nuevamente corrigiendo dicha falencia. 
 
2.- Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos del artículo 245 del Código 
General del Proceso, manifestando expresamente si el original del pagaré, objeto de este 
proceso, se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no fue aportado a las 
presentes diligencias. 
 
3.- Debe presentar en un escrito integrado la demanda y sus correcciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el juzgado, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00943-00) 
 
03.  
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. ___04_____ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: Enero 16 de 2023 
 

 



RAD. 760014003032-2022-00946-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO:  APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
GARANTE:  JAIME FLOREZ TRUJILLO 

                           
AUTO INTERLOCUTORIO No. 16 

  
 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
               
Por reparto correspondió la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 
mobiliaria formulada por el acreedor prendario, a través de apoderada judicial, siendo deudor y 
garante JAIME FLOREZ TRUJILLO, con base en lo previsto en la ley 1676 de 2013 y el decreto 
1835 de 2015. 
 
Examinada dicha solicitud se observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.- No aporta certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud  
 
2.- Debe precisar la dirección de correo electrónico del garante, dado que la indicada en la solicitud 
(jaimeflorezT72@hotmail.com), no coincide con la que reposa en el formulario de REGISTRO DE 
EJECUCIÓN DE GARANTIAS MOBILIARIAS (jaimeflorez@hotmail.com) adosado a los autos, e 
indicar por qué motivo no le envió la comunicación de la ejecución a dicha dirección sino a una 
diferente a la registrada en dicho formulario, debiendo aportar la prueba de haberse surtido la 
notificación en dicha dirección.  
 
3.- Debe indicar las direcciones de los parqueaderos en la ciudad de Cali, donde se debe dejar el 
vehículo objeto de la solicitud una vez sea aprehendido 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
1º.- NO ADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto en ésta providencia. 
 
2º.- Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a subsanarla, so 
pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
3º.- RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, portador de la tarjeta 
profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial 
de la entidad solicitante. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El   Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2022-00946-00) 

04 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04___ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023 

 



 
RAD. No. 760014003032-2022-00949-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO:  APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE:  FINESA S.A.   
DEUDOR:  CLAUDIA PATRICIA NEIRA CABAL 
RAD. No.  760014003032-2022-00949-00 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 17 

   JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por reparto correspondió la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 
mobiliaria formulada por el acreedor prendario, a través de apoderado judicial, siendo garantwe la 
señora CLAUDIA  PATRICIA  NEIRA CABAL, con base en lo previsto en la ley 1676 de 2013 y el 
decreto 1835 de 2015. 
 
Examinada dicha solicitud se observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del Código General 
del Proceso, dado que: a.-  No indica el número del NIT de la entidad solicitante. b.- No indica el 
número de identificación del representante legal de entidad solicitante y del deudor. 
 
2.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 10 del Código General del 
Proceso, dado que: a.- No se indica la dirección física y electrónica donde el representante legal de 
la entidad solicitante recibirá notificaciones.  
 
3.- No aporta el Certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud. 
 
4.- Debe indicar las direcciones de los parqueaderos en la ciudad de Cali, donde se debe dejar el 
vehículo objeto de la solicitud una vez sea aprehendido. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad FH VELEZ ABOGADOS S.A.S, quien actúa a 
través de Dr. FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE identificado con CC No. 10.004.550 Y  T.P. 130.899  
del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la entidad solicitante, en los términos conferidos 
en el poder. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2022-00949-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04___ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023 

 



7600140030322022-00950-00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO : EJECUTIVO  
                     DTE.           : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
                     DDO.          : JULIO HERNANDEZ NAHIR DALLIT 
                   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 18 
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2.023). 

               
Al revisar la presente demanda EJECUTIVA, el Juzgado observa que presenta los 
siguientes defectos: 

1.-  Debe precisar el valor de los intereses de mora que cobra, en tanto la suma que indica 
en el literal b de las pretensiones, no concuerda con la que figura en el titulo valor base de 
ejecución, y hacer las correcciones pertinentes. 

2.- En los hechos de la demanda que son los que sirven de fundamento a las pretensiones, 
no hace mención a los intereses corrientes y de mora que se encuentran estipulados en el 
pagaré base de ejecución. 

En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por lo expuesto en ésta 
providencia. 

SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez,  

 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00950-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. ___04_____ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Enero 16 de 2023 

 



RAD. 760014003032-2022-00961-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
ASUNTO:  APREHENSION Y ENTREGA BIEN  
SOLICITANTE: BANCO  FINANDINA S.A  
GARANTE:  ALEXANDER MARTINEZ BRAVO  

                           
AUTO INTERLOCUTORIO No. 19 

  
 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
               
Por reparto correspondió la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria formulada por el acreedor prendario, a través de apoderada judicial, 
siendo deudor y garante ALEXANDER MARTINEZ BRAVO, con base en lo previsto en la 
ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 2015. 
 
Examinada dicha solicitud se observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.-  No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 10 del Código 
General del Proceso, dado que: a.- No se indica la dirección física y  electrónica en donde 
el representante legal de la  entidad solicitante recibirá notificaciones. 
 
2.- Debe indicar las direcciones de los parqueaderos en la ciudad de Cali, donde se debe 
dejar el vehículo objeto de la solicitud una vez sea aprehendido. 
 
3.- No aporta certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
1º.- NO ADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto en ésta providencia. 
 
2º.- Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
3º.- RECONOCER personería a la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, portadora 
de la tarjeta profesional No. 272.232 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la entidad solicitante. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El   Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2022-00961-00) 
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RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO : EJECUTIVO  
                     DTE.           : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
                     DDO.          : LUIS ARTURO BETANCOURT CASTILLO 
                   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2.023). 

               
Al revisar la presente demanda EJECUTIVA, el Juzgado observa que presenta los 
siguientes defectos: 

1.-  No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, dado que: a.- No se indica domicilio de la entidad demandante. 

2.-  En los hechos que son los que sirven de fundamento a las pretensiones no hace 
mención a la suma de dinero que cobra en las pretensiones numeral 2), por concepto de 
intereses de mora. 

3.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 10 del Código 
General del Proceso, en tanto: a. No se indica la dirección física y electrónica donde la 
entidad demandante recibirá notificaciones. 

En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y Ley 2213 de 2022, el Despacho, R E S U E L V E: 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por lo expuesto en ésta 
providencia. 

SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez,  

 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2022-00965-00) 
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                                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

                                                   RAMA JUDICIAL 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ALVARO RENGIFO ESCOBAR 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA MUÑOZ BARONA 
    

AUTO INTERLOCUTORIO No. 21 
  

 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

               
Revisada la presente demanda ejecutiva, observa el Despacho que presenta los siguientes 
defectos:  
 
1.- Adicionar los hechos de la demanda, en los términos del artículo 245 del Código General 
del Proceso, manifestando expresamente si el original de las letras de cambio, objeto de 
este proceso, se encuentran en su poder y la causa justificada por la que no fueron 
aportadas a las presentes diligencias. 
 
2.- El poder otorgado no cumple lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 2213 de 2020, dado 
que no se expresa la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, por lo que debe presentar un nuevo 
poder subsanando tal falencia. 
 
3.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 2, dado que no se 
indica el numero de identificación del demandante. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y decreto 806 de 2020, el Juzgado, R E S U E L V E: 
 
1º.- NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
2º.- Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2022-00966-00) 

04 

 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __04____ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: ENERO 16 DE 2023 
 

 


